
El voto transnacional en las legislaciones sub nacionales de México. Un 
estudio comparado. 

 

La apertura del sistema político mexicano a los migrantes internacionales se 
atribuye a una convergencia de procesos, que incluye una importante transición a 
la democracia, la institucionalización de la relación entre migrantes y partidos 
políticos y el interés sobre la toma de decisiones de los propios migrantes, quienes 
buscan promover reformas electorales y políticas relacionadas con su condición 
social que repercuta de manera indirecta en su forma de vida. 

 El tema del voto de los migrantes en el extranjero, ha sido un tema poco frecuente 

en la academia, puesto que se tiene un enfoque principalmente en aspectos 

culturales y en la forma de vida de los mexicanos en estos países, principalmente 

en Estados Unidos, por lo que se considera que es necesario ampliar la información 

que hasta ahora se tiene sobre el derecho a emitir el voto aun estando fuera del 

territorio mexicano, ya que el voto es el principal mecanismo de decisión que tienen 

los ciudadanos al delegar a sus representantes por lo que es necesario conocer 

cuál ha sido su influencia en la democracia, así como la respuesta social ante este 

Derecho, considerando a su vez el sufragio de los mexicanos en el extranjero desde 

una perspectiva jurídica, estableciendo parámetros para compararlos y reconocer 

si realmente en México se cumple con las recomendaciones internacionales 

tendientes al fortalecimiento de la democracia, al reformar la Constitución y la ley 

secundaria, haciendo un estudio comparado a nivel Estatal, con algunos ejemplos, 

así mismo se incluyen aspectos como la comparativa a nivel Federal en los dos 

procesos electorales (2006 y 2012), considerando temas como antecedentes, 

costos, nivel de participación, respuesta social, siendo esto parte de que la 

participación política a distancia es un fenómeno que se ha extendido en las últimas 

décadas. 


